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Experimentales», de esta Universidad, que desvirtúan y modifican
la composición real de la Comisión,

Este Rectorado ha resuelto co~r los mencionados erro1'C1 y
nombrar correctamente la Comision, quedando integrada con
forme al siguiente anexo:

A partir de la publciación de la presente Resolución en el
<dloletín Oficial del Estado» se contarán los dos meses de plazo
establecidos para la constitución de la Comisión y los ,!uince días
hábiles para las reclamaciones previstas en el artículo 6. , apartado
octavo, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Córdoba, 7 de enero de 1987.-EI Rector, Vicente Colomer
Viadel.

ANEXO

Cuerpo al que pertence la plaza: Catedráticos de Escuelas
Universltarlas

Area de conocimiento a la que corresponde: «Didáctica de las
Ciencias Experimentales»

Comisión titular:

Presidenta: Profesora Doctora doña Carmen 8ach Piel1a, Cate
drática de la Universidad de Córdoba.

Vocales: Profesor Doctor don Andrés de Haro Vera. Catedrático
de la Universidad Autónoma de Barcelona. Doctor don José
Alemán Pujante, Catedrático de Escuelas Universitarias, de la
Univerdidad de Murcia. Doctora doña Valentina Arias Blanco,
Catedrática de Escuelas Universitarias, de la Universidad Autó
noma de Madrid.

Vocal-Secretario: Doctor don Francisco Alonso Alonso, Cate
drático de Escuelas Universitarias, de la Universidad de Granda.

Comisión suplente:

Presidente: Profesor Doctor don Eugenio Domínguez Vilches,
Catedrático de la Universidad de Córdoba.

Vocal..: Profesor Doctor don Arsenio Fraile Ovejero, Catedrá
tico de la Universidad Complutense de Madrid. Doctor don Pedro
Gómez Sa!iz, Catedrático de Escuelas Universitarias, de la Univer
sidad de Zaragoza.

Doctora doña Rosario García Gómez, Catedrática de Escuelas
Universitarias, de la Universidad de Zaragoza.

Vocal-Secretaria: Doctora doña Rosalía Diaz González, Cate
drática de Escuelas Universitarias, de la Universidad de Santiago.

1824 RESOLUCION de 8 de enero de 1987. de la Universi
dad de Cádiz. por la que se rectifica la de 19 de
noviembre de J986 que publica la composición de las
Comisiones que han de resolver concursos a plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Advertido error en el texto de la Resolución de 19 de noviembre
de 1986, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» del día 3 de
diciembre pasado, a continuación se transcribe la oportuna rectifi
cación:

Plaza convocada por Resolución de 14 de mayo de 1986
(<<Bolelin Oficial del Estado» del 28). Cuerpo: Profesores Titulares
de Universidad. Donde dice: AArea de conocimiento a la que
corresponde: "Física Inorgánica"», debe decir: «Area de conoci
miento a la que corresponde: "Química Inorgánica"».

Cádiz, 8 de enero de 1987.-EI Rector, José Luis Romero
Palanco.

RESOLUCION de 8 de enero de 1987, de lo Universi
dad de SamiaSo. por la que se corrigen errores de la
de 7 de octubre de 1986, que declara cone/uido el
procedimiento y desierta una plaza de Cuerpos DocenM

tes Universitarios.

Habiéndose producido error material en la admisión de aspiran
tes a la plaza número 296/1986 del Cuerpo de Profesores Titular..
de Universidad del área de conocimiento «Patología Anima1»,
Departamento en constitución, actividades a realizar por quien
obtenga la plaza docencia e investigación en Anatomía Patológica
Animal (código: 310907), clase de convocatoria concurso,

Este Rectorado, de conformidad con lo ¡;>revisto en el artículo
111 de la Ley de Procedimiento Admimstrativo, ha resuelto
rectificar el error, y en consecuencia:

Primero.-Anular la Resolución rectoral de 7 de octubre de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21) por la que se declaraba
concluido el procedimiento y desierta la plaza arriba d05Crita.

Segundo.-Retrotraer las aetuacion.. al momento en que el error
se produjo y admitir provisionalmente a don Rafael Femández
Alvarez como único aspirante a la mencionada plaza.

Santiago de Compostela, 8 de enero de 1987.-El Rector, Carlos
Pajares Vales. .

1826 RESOLUCION de 9 de enero de 1987. de la Universi·
dad de Cádiz, por la que se declara cone/uldo el
procedimiento y desierta una plaza de Profesor mular
de Escuela3 Universitarias.

Convocada a concurso por Resolución de esta Univenidad de
fecha 14 de marzo de 1986 (<<Bo1etln Oficial del Estado» de 11 de
abril) una I'laza del Cuerpo de Profesores Titulares de E"",:,~1as
Universitanas, y no habi6ndose formulado p'ropuesta de proVISIón
de la plaza por la Comisión, por no haber SIdo valorado favorable
mente, al menos por tres de sus miembros, ninguno de los
concursantes, según precel'túa el artículo 11, 2, al, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de sepUembre,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desierta la plaza que a continuación se cita:

Cuerpo: Profesores Titulares de Escuelas U'!iversitarias, Arca
de conocimiento: «Didáctica de la Lengua y la LIteratura». De¡¡ar
lamento al que está adscrita: En constitucl6lL Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Lengua Francesa
y su didáctica en EGB. Centro: Escuela Universitaria del Profeso
rado de EGB. Clase de conv"""toria; Concurso.

Lo que se hace público para general conocimiento..
Cádiz, 9 de enero de 1987.-El Rector, José Lws Romero

Palanco.

1827 RESOLUClON de 9 de enero de 1987, de la Universi
dad de Cádiz, por la que se convoca a concurso plaza3
de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma
Universitaria y en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
por el que se regulan los concursos para la provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Univenitarios; Real Decreto 1427/1986

b
de 13

de junio, que lo modifica ~mente,y a tenor de lo esta lecido
en los Estatutos de la Umversidad de Cádiz,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución:

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto ellila Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletln Oficial del Eftado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de se'\>tiembre
(<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletln Oficial del Estado» de 11 de
julio); Orden de 28 de diCIembre de 1984 (<<Boletln Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985), Y en lo no previsto, por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tramita
rán independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguienlO5 requiaitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado, o de la Administra
ción Autónoma, Institucional O Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

d) No pndecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de funciones correspondient.. a Profesor de
Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones ..pecificas que
se señalan en el artículo 4.1 ó 2 del Reol Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, según la ca~rIa de la plaza Yclase de concurso.

Cuando estando en poseSIón del titulo de Doctor se concurra a
plazas de Catedráticos de Univenidad, conforme a lo previsto en
el artículo 4.1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a nin¡uno de los Cuerpos que en el mismo se
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos anlO5 de comenzar las pruebas correspondientes al
concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria un~a de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de "*,,sto, de Reforma Universita
ria, y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
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letra c) del apanado l." del articulo 4 de dicho Rea! Oe=to
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Univeni
dad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de interinos O contratados como Profesores Catedráticos o
Agresados de Universidad, con una antigüedad de cinco años en el
título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedráticos de Uni
versidad quienes con anterioridad a la entrada en vi&or de la Ley
Or¡ánica 11/1983, de 2S de agosto, de Reforma Universitaria,
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Umverstdad o
Catedrátíco de Escuelas Universitarias, con título de Doctor, o la
hubiesen adquirido en virtud de concursos convocados con ante·
ríorídad a la entrada en visor de dicha Ley.

Cuatro.- Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud a! Rector de la Universidad de Cádiz,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte dias hábiles,
a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial
del Estado,., mediante instancia seRÚn modelo anexo JI, debida
mente cumplimentada, junto con ros documentos que acrediten
reunir los requisitos establecidos para participar en el correspon·
diente coneuno. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el coneuno.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción-Pasaduría de dicha Universidad la cantidad de:

Doctores: UOO pesetas (400 pesetas en concepto de formación
de expediente y 1.\00 pesetas ~r derecho de examen).

Licenciados: 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de forma
ción de expediente y 1.\00 pesetas por derecho de examen).

Diplomados: 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de forma
ción de e¡pediente y 1.100 pesetas por derecho de examen).

La Habilitación expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos
ejemplires deberá unirse a la solicitud.

Cuando el paso de los derechos se efectúe por giro postal o
tel~fico, ~ste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haclendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes:

Nombre y apellidos del interesado.
Plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Cádiz, por cual9uiera de los procedi
mientos establecidos en la Ley de ProcecJjmumto Administrativo,
remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excl\lidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos, los
interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo
de quince d1as hábiles, a contar desde el ~ente a! de la
notificación de la relación de admitidos y exclu.dos.

Seis.-La Comisión deberá constituirse en un plazo no su¡>erior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la composiCión de
la misma en el «Boletín Oficia! del Estado».

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti
tución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los restantes
miembros de la misma, dietará una resolución que deberá ser
notificada a todos los interesados con una antelación minima de
quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cite. convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes. En la citación se indicará día, hora y lusar previsto
para el acto de constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del d1a, hora y lusar de celebración de dicho acto; a
estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto de
constitución de la Comisión y la fecha señalada para el acto de
presentación no podrá exceder de dos dias hábiles.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entresarán al
Presidente de la Com.sión la documentación señalada en los
artIculos 9 y lO del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y las modificaciones contempladas en el Real Oe=to 1427/1986,
de 13 de junio. en su caso se trate de concurso o concurso de
mérito.

()cho.-Las pruebas comenzarán dentro del plazo de veinte d1as
hábiles, a contar desde el siguiente a! acto de presentación.

Nueve.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el
plazo de quince d1as hábiles siguientes a! de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el
arlí~ulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
5lIWentes documentos:

a) Certifitaeión de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación m~ca oficia! de no padecer enfermedad ni
defecto lisico o psiquico para el desem~ño de las funciones
correspondientes a Profesor de Univer5Jdad expedida por la
Dirección Provincial o Consejeria, según proceda, competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de exped!ente
disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicIO de la
funCIón pública.

d) Fotocopia compulsada del título.
e) Fotocopia compulsada del documento nacional de identi

dad.

Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán
exentos de JUStificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Qrsanismo del que depen
dan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios. Debe acompañar una
fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.

Cádiz, 9 de enero de 1987.-EI Rector, José Luis Romero
Palanco.

ANEXO I

UDivenldad de Cádlz

I. Catedráticos de Universidad

l. Cuerpo a! que pertenece la plaza: Catedrátícos de Universi
dad.. AJ:e8 de conocuniento a la que corresponde: «Química
Inorpm,?",. Departamento a! que está adscrita: Química 1norgá
mca. Act1Vldades a realizar por qwen obtenga la plaza: Docencia de
«Química Inorgánica». Centro: Facultad de Ciencias. Dedicación:
A tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

11. Profesores Titulares de Universidad

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad: Area de conocimiento a la que corresponde: «Crista
losrafia y M.neralo¡pa,.. Departamento a! que está adscrita: Estruc
tura y Prop.edades de los Materiales. Actividades a realizar por
qwen obtensa la/laza: J?ocencia en ~ristalografi~y Mineralogtll».
Centro: Faculta de CienC18S. DediC8Clón: A tiempo completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo a! que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
U~versidad. Alea de conocimiento a la que corresJix)Dde: 4<Quí
Dllca !JrBáni"'!": Departamento a! que está adscnta: Química
Or¡ánica. Act1v.~ a realizar por quien obtenga la plaza:
DocenCia en «QWDllca Orgánica». Centro: Facultad de Ciencias.
Dedicaetón: A tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

3. Cuerpo a! que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
U~versida~ .. Area de conocimiento a la que corres~nde: «Quí
Dllca. t\Jtalítica», Departamento a! que está adscnta: Química
Analitica. ActiVIdades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en «Química Analitica». Centro: Facultad de Ciencias.
Dedicaetón: A tIempo completo. Oase de convocatoria: Concurso.

nI. Profesores Titulares de Escuelas Universitarias

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corres
ponde: «Sociología». Departamento a! que está adscrita: En consti
tución. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en «Sociología de la Empresa». C('ntro: E. U. de Estudios Empresa
riales de Cádiz. Dedicación: A tiempo completo. Clase de
convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo a! que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corres
ponde: «EconoIIÚ8 Aplicada». Departamento al que está adscrita:
En constitución. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir las disciplinas de «Estadistica (Introducción»> y «Estadís
tica EmpresarialJo. Centro: E. U. de Estudios Empresariales de Jerez
de la Frontera. Dedicación: A tiempo completo. Case de convoca
toria: Concurso.

3. Cuerpo a! que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Atea de conocimiento a la que corres
ponde: monomia Financiera y Contabilidad». Departamento a!
que está adscrita: En constitución. Actividades a realIzar por quien
obtensa la plaza: impartir las disciplinas de «Introducción a la
Economía de la EmpreSll» y «Organización y Administración de
Empresa",. Centro: E. U. de Estudios Empresariales de Jerez.
Dedicación: A tiempo completo. Oase de convocatoria: Concurso.
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Títulos

11I. DATOS ACADEMICOS

Fecha de obtención

................................~ .

N

l::l
00

UNIVERSIDAD DE ... . ....

Excmo. y M.gfco. Sr.:

Convocada(s) • concurso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicita ser admitido como
aspirante para su provisión.

l. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Docencia previa:

l···················

........... ~ .
..............................~ .

. .

Fonna en que se abonan los derechos y tasas: I
I I

Cuerpo Docente de .
Area de conocimiento .
I:>epartamento _ .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria
................................- .
Fecha de convocatoria «(BOE» de )

Clase de convocatoria: Concurso O Concurso de Méritos O

Giro lelegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

F",ha Numtro del recibo

CIl
1».

~
~

!
11. DATOS PERSONALES

Primer apellido segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lu¡ar de nacimiento Provincia de nacimiento Numero DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Orpnismo Fecha de in¡reso N.O Rqistro Personal

{ Activo D "'.
Situación

~.

Excedente D Voluntario D Especi.l D Otras ......................

Documentación que se adjunta:

EL ABAJO FIRMANTE, D. . ..

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos. la plaza de •....•......•...•.........•......•.........•.
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo. a fonnular el juramento o promesa de
.cuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud,
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En ..........................................•............ de de .

Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD ·1' .

-'C>
00..,

~
tTl

"c·
¡:I
N



ANEXO 111

UNIVERSIDAD DE .

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre .
Número del DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual o ••••••••••••••••••••••••••

Categoría actual como Profesor contratado o interino .

2. TiruLOS ACADEMICOS

Clase Or¡anismo y Centro de expedició Fecha de expedición üllificación si la hubiere

1 PUESTOS DOCENTES DESEMPENADOS

OrJ,llnismo R~men
Fecha de Fecha de

Cate¡Oria Actividad nombramiento =0
o Centro dedlcacJón o contrato terminación

4. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

~..
"

5. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPENADA (programas y puestos)

~..".?
""'-

~a
'"c.
o
N

""
~

"a
""00.....

N
N
N

""
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10. PROYECTOS DE INVESTIGAOON SUBVENOONAOOS

JI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS #t CONGRESOS C*)

(*) Indicando titulo. lugar, fecha, Entidad organillldora y carácter nacional o internacional.

12. PATENTES
-

~,

"

13. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro, Organismo, materia, actividad
desarrollada y fecha)

~
""'.
?
'"-

'""'.
~
~

'"
~
'C
00
~

tj
w



14. CURSOS Y SEMINARIOS REnBIDOS (con indicación de Centro u Organismo, material
y Ie.:tla de celebración)

1S. BECAS. AYUDAS y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la Iicenciatum)

16. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

17. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTlGACJON

18. OTROS MERITOS

...............

[Jl
."

~
o¡:
"
~-""00
-.l
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